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1: El padrón de beneficiarios debe ser de conocimiento público para cualquier ciudadano. Por lo que se recomienda incluirlo 

en los portales de transparencia en la información del H. Ayuntamiento. No obstante, la carencia de hacerlo desde las reglas 

de operación no se asocia con el cumplimiento operativo.   

2: Se sugiere garantizar el control del proceso de planeación y resultados esperados para el FORTAMUNDF con base al rigor 

de los tiempos de avance y reporte de obras con la finalidad de evidenciar la eficacia del fondo. 

3: Se sugiere lograr un costeo adecuado y de conocimiento público de los componentes del fondo, de acuerdo con el tipo de 

apoyo logrado por el FORTAMUNDF como por medio de las condiciones del contexto donde se desarrolla el proyecto.  

4: De acuerdo con lo evidenciado, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, se encamina a la ejecución de 

acciones en un elevado porcentaje de inversión. Sin existir coincidencias en la aplicación de otros fondos. 

No obstante, en el caso del H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán, Ver., se ha evidenciado que el FORTAMUNDF (2022) cuenta 

con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados, que se pueden evidenciar en el ejercicio 2022, de acuerdo 

con las acciones en prioridad ejecutadas. 

5: De acuerdo con las reglas de operación vigentes en el 2022, para el FORTAMUNDF (2022) la estrategia de cobertura de 

mediano y de largo plazo, así como los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado, evidencian el cumplimiento de 

las reglas de operación del fondo. No obstante, en el caso de las obras ejecutadas con el fondo es necesario que se reconozca 

su impacto con base al cumplimiento de  normas de orden técnico con la finalidad de promover su cumplimiento.  

Al analizar los procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) del FORTAMUNDF (2022), se 

recomienda a los administradores del FORTAMUNDF (2022) considerar la sistematización de información de las obras con 

el cumplimiento de normas técnicas y valoración específica a la calidad de las obras publicables, con el fin de evidenciar 

efectos a largo plazo y en términos de seguimiento de obras. Por lo que se contribuiría así a la rendición de cuentas y 

establecimiento de mecanismos de verificación de los impactos, y por tanto, de eficacia del FISM (2022). 

6: De acuerdo con lo erogado en el ejercicio 2022, destacaría la obra con el numeral 2022300850222 Rehabilitación del 

Espacio Público El Malacate  en la localidad de Cumbre de Tuxpango del Municipio de Ixtaczoquitlán Veracruz, esto 

de acuerdo con el ejercicio planeado.  

 

 

 


